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I. ASUNTO A TRATAR

El Juez Primero Penal del Circuito Especializado de Florencia (Caquetá), una
vez agotado el debate probatorio en la audiencia pública de juzgamiento,
procede a dictar sentencia en contra de JHON JAIRO LOZADA MONTOYA, por
el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR bajo circunstancias de agravación

punitiva.

II. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES

Los hechos que desataron la presente investigación fueron expuestos por la
Fiscalía General de la Nación en la Resolución de Acusación de la siguiente

manera:

"(...) lo constituye el itinerario derivado de los diálogos, negociaciones, acuerdo
y desmovilizaciones del grupo armado al margen de la ley nominado
Autodefensas Unidas de Colombia AUC, a la luz de la ley 782 del 2002 y demás
normas en ese sentido, entre otras, la que se pretendeaplicar en el sub júdice la
Ley 1424 de 2010, implementada para los desmovilizados "rasos", que dentro de
su militancia en aquél grupo solo concurrieron en las conductas punibles
enunciadas en su artículo f., en otras palabras que no abrigaron
comportamiento ilícitos de interés del Derecho Penal Internacional.
(...)

Bajo esta óptica, la conducta investigada a través de este diligenciamiento se
orienta en los siguientes términos: Que el ciudadano JHON JAIRO LOZADA
MONTOYA y otras personas se CONCERTARON para la comisión de conductas
punibles, constituyendo un grupo armado ilegal reconocido por el Gobierno
Nacional como Autodefensas Unidas de Colombia AUC que operó a lo largo y
ancho del territorio Colombiano mediante el uso de armas de fuego con las


























